
 

 

QUEJAS DE PERSONAL 
Todos los departamentos de policía en el estado 
de California están obligados por ley a tener un 
proceso por el cual cualquier persona puede 
presentar una queja contra el personal de la 
policía. La información en este folleto ayudará a 
cualquier persona que tenga la oportunidad de 
presentar una queja contra cualquier miembro del 
Departamento de Seguridad Pública de Rohnert 
Park. Estas son algunas de las preguntas que 
frecuentemente encontramos con respecto a 
nuestros procedimientos y procesos de queja. 
 

¿QUÉ ES UNA QUEJA DE PERSONAL? 
Hay dos tipos de quejas del personal. El primero 
es una queja informal. Esta queja normalmente 
es manejada por el supervisor del empleado por 
transgresiones menores y el supervisor la pone 
en conocimiento del empleado.  
 
El segundo tipo de queja es una queja formal. 
Esto es para tipos más graves de transgresiones. 
La queja formal se presenta ante el supervisor del 
empleado, el Comandante de vigilancia, el 
Comandante de división o el Director de 
seguridad pública. 
 

¿QUIÉN PUEDE HACER UNA QUEJA? 

Cualquier persona puede presentar una queja 
personal. Sin embargo, si el demandante es 
menor de 18 años, requerimos que el 
demandante esté acompañado por un padre o un 
adulto.

DEPARTMENTO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DE 
LA CIUDAD DE ROHNERT 
PARK 

 

 
 
 

 

ELOGIO 
Y PROCEDIMIENTO DE 

QUEJA  

 

 
 

TIM MATTOS 

DIRECTOR DE SEGURIDAD PÚBLICA 
 

COMENDACIONES 

Todos disfrutan de recibir reconocimiento por sus 
esfuerzos. Las recomendaciones, ya sean verbales 
o escritas, son una de las mejores maneras de 
hacerle saber a alguien que aprecia su trabajo. Un 
elogio para un empleado del Departamento de 
Seguridad Pública de Rohnert Park se envía con 
mayor frecuencia al Director de Seguridad Pública. 
También puede avisar al supervisor del empleado 
o al Comandante de vigilancia. Sus comentarios 
pueden hacerse en persona, por teléfono o 
utilizando el formulario en este folleto. 
 
Una recomendación puede abordar cualquier 
evento que usted considere digno de mención por 
parte de un empleado a quien usted cree que 
debe ser reconocido. Esto puede variar desde la 
exhibición de cortesía o compasión inusuales 
hasta medidas importantes para salvar vidas o 
actos heroicos. Estamos interesados en escuchar 
sus observaciones sobre cualquier acto de 
comportamiento encomiable. Todas las 
recomendaciones están formalmente 
documentadas y los empleados afectados serán 
notificados. 
 
Una recomendación toma solo unos minutos para 
escribir o comunicarse. Puede ser de gran ayuda 
para que el personal del Departamento de 
Seguridad Pública de Rohnert Park sepa cómo se 
siente acerca de ellos y su servicio. Para enviar una 
recomendación, utilice este formulario o envíe su 
carta a: 
Director of Public Safety 
Rohnert Park Department of Public Safety 
500 City Center Drive 
Rohnert Park, CA 94928 
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¿CÓMO HAGO UNA QUEJA? 
Se puede presentar una queja por teléfono, por 
correo o en persona, en el departamento de 
seguridad pública u otro lugar conveniente para 
ambas partes. El departamento está 
principalmente interesado en conocer sus 
inquietudes sobre la conducta o la necesidad de 
mejorar nuestra prestación de servicios. 
 

¿CUÁNDO SE PUEDE HACER UNA 
QUEJA? 

Se puede presentar una queja las 24 horas del día. 
Después del horario comercial normal, se puede 
registrar una queja de personal con cualquier 
supervisor o el Comandante de guardia en servicio 
llamando al 707-584-2600. 
 

¿QUÉ PASA DESPUÉS DE PRESENTAR 
UNA QUEJA? 

La queja es recibida, revisada y asignada a un 
supervisor para una mayor investigación. Si el 
supervisor puede resolver la queja después de 
examinar todos los hechos y circunstancias, se le 
notificará. 
 
Si la queja requiere una revisión adicional, se 
enviará a un Comandante de División para una 
recomendación formal y luego al Director de 
Seguridad Pública para una determinación final. 
Se le notificará por escrito sobre la disposición. 
 
No se investigará ninguna queja hasta que un 
supervisor se comunique con el demandante en 
persona o por teléfono para determinar si se 
justifica una queja formal. 

CIUDAD DE ROHNERT PARK DEPARTMENTO DE SEGURIDAD PÚBLICA 

FORMULARIO DE RECOMENDACIÓN O QUEJA 
 Elogio 

 Queja 

Tu nombre:  

Direccion de casa:  

Teléfono de casa:  Teléfono móvil:  

Sexo:  Años:  Fecha de nacimiento:  

Fecha del incidente:  Hora del incidente:  

Nombre y número de identificación de los empleados involucrados:  
 

PROPORCIONE LOS NOMBRES, DIRECCIONES Y NÚMEROS DE TELÉFONO DE CUALQUIER PERSONA 
QUE PUEDA HABER OBSERVADO O CONOCIDO DIRECTAMENTE DE ESTE INCIDENTE. 

Nombre:  Teléfono:  

Direccion:  

Nombre:  Teléfono:  

Direccion:  
 

INFORMES DE MALA CONDUCTA POLICIAL 
Tiene derecho a presentar una queja contra un oficial de policía por cualquier conducta policial 

inadecuada. La ley de California requiere que esta agencia tenga un procedimiento para investigar 
quejas. Tiene derecho a una descripción escrita de este procedimiento. Esta agencia puede encontrar 
después de la investigación que no hay evidencia suficiente para justificar una acción sobre su queja; 
incluso si este es el caso, tiene derecho a presentar la queja y hacer que se investigue si cree que un 
oficial se comportó de manera incorrecta. Las quejas y cualquier informe o hallazgo relacionado con 

las quejas deben ser retenidos por esta agencia durante al menos cinco años. 

Firma:   Fecha:  
 

DESCRIPCIÓN DEL INCIDENTE 

 

 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL INCIDENTE (continuado) 

____________________________________________ 

____________________________________________ 

____________________________________________ 

____________________________________________ 

____________________________________________ 

____________________________________________ 

____________________________________________ 

____________________________________________ 
(Continuar narrativa en páginas adicionales, 

si es necesario) 

 

¿DEBO TESTIFICAR SI HAGO UNA 
QUEJA? 

Un demandante normalmente no tiene que 
testificar en ninguna audiencia formal. Durante la 
investigación, usted y todos los testigos serán 
entrevistados con respecto al incidente. Las 
entrevistas serán grabadas en cinta. Es esencial 
para cualquier investigación hacer todas las 
preguntas pertinentes y obtener información 
objetiva. Una vez que se concluye una 
investigación, se determinará una disposición. 
 
Los empleados de la ciudad de Rohnert Park 
tienen el derecho de apelar cualquier disciplina 
recomendada o impuesta. Este proceso de 
apelación está de acuerdo con la Sección 3300 del 
Código de Gobierno, también llamada Ley de 
Derechos Procesales de los Oficiales de Paz. 
 
Si tiene más preguntas, llame al Departamento 
de Seguridad Pública de Rohnert Park al 707-

584-2650. 


